
Bogotá D.C., 24 de abril, 2026 

 
Señor 

ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTOBAL 

Alcaldía Local de San Cristobal 

Ciudad 

 
Asunto: Derecho de Petición – Solicitud de Información sobre Contratistas Vinculados a la 
Alcaldía Local de San Cristobal. 

 
Respetado señor Alcalde Local: 

 

Yo, SOFÍA CASTRO PAREDES, identificada con Cédula de Ciudadanía, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá D.C., en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y desarrollado por la Ley 1755 de 2015 —por 
medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición ante autoridades y particulares—, 
me permito presentar ante su despacho la siguiente solicitud de información de carácter público: 

 
I. OBJETO DE LA SOLICITUD 

 
Sírvase proporcionar la lista actualizada de los contratistas que actualmente tienen contrato 
vigente con la Alcaldía Local de San Cristobal, incluyendo, en la medida en que la información 
sea de carácter público y no sensible conforme a la Ley 1581 de 2012 y el artículo 24 de la Ley 
1755 de 2015, los siguientes datos no sensibles de cada contratista: 

 
a) Nombre completo o razón social del contratista. 

b) Tipo y objeto del contrato. 

c) Cargo o rol desempeñado en la localidad (perfil del contratista). 

d) Fecha de inicio y de terminación del contrato. 

e) Datos de contacto institucional o profesional no sensibles (correo electrónico institucional o 
número de contacto de gestión) 

 

 
II. PETICIÓN CONCRETA 

 
La presente solicitud tiene un propósito investigativo y estadístico, orientado a obtener un 
diagnóstico sobre la dinámica laboral y contractual de la localidad: número aproximado de 
contratistas, perfiles y cargos desempeñados, rotación y continuidad de los contratos.  



Con fundamento en lo anterior, solicito respetuosamente que en el término de diez (10) días 
hábiles —conforme al artículo 14 de la Ley 1755 de 2015— se sirva remitir la información 
solicitada al correo electrónico scastro2606@gmail.com. En el evento en que la entidad requiera 
un plazo adicional, solicito que así se comunique dentro del término legal establecido. 

 

 
III.  FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 
1. Marco constitucional y legal 

El derecho de petición es un derecho fundamental reconocido en el artículo 23 de la Constitución 
Política, cuyo ejercicio está reglamentado por la Ley 1755 de 2015. 

 
2. Principio de transparencia y acceso a la información pública 

La Ley 1712 de 2014 —Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública— establece en su artículo 9 la obligación de las entidades del Estado de publicar 
proactivamente información relacionada con su gestión contractual. De igual manera, el artículo 
10 de dicha ley señala que la información sobre contratos, contratistas y ejecución de recursos 
públicos es información de libre acceso, salvo las excepciones expresamente previstas. 

 
IV. NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la siguiente dirección de correo electrónico: 

scastro2606@gmail.com 

 
 
Cordialmente, 

 

 
_______________________________ 

SOFÍA CASTRO PAREDES 

Cédula de Ciudadanía No. 1.010.107.391 

Bogotá D.C. 

Correo electrónico: scastro2606@gmail.com 


